REQUERIMIENTOS DE MULTA
· Si no es sustitutiva de otra:  se le apercibe que en caso de impago se procederá a su cobro por la vía de apremio y  de resultar insolvente tendría  una responsabilidad personal subsidiaria del art. 53 C.P., de 1 día de privación de libertad por cada 2 cuotas no satisfechas.

·  Si es sustitutiva de prisión u otra pena:  se le apercibe de que si no la paga se cumplirá la pena inicialmente impuesta.
REQUERIMIENTOS EN INDEMNIZACIÓN

Apercibimiento de que en caso de impago se procederá a su cobro por la vía de apremio. (únicamente).
REQUERIMIENTOS EN LA PRIVACION DE DERECHOS (PRIV. PERMISO CONDUCIR )
En caso de incumplimiento incurrirá en un delito del art. 384 del Código Penal (conducción sin licencia o permiso).
Si supera los 2 años de privación, además del anterior requerimiento, se le hace saber que pierde la vigencia de la licencia o permiso, si lo tuviere, art. 47 C.P.
TRABAJOS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD

Ojo, si es sustitutiva de otra pena, se le apercibe que en caso de incumplimiento deberá cumplir la pena inicialmente impuesta.

Requerirle  de que vaya al  CIS  de …, sito en …, cuando sea llamado, y  deberán apercibirle que de no ir, incurrirá en un delito de desobediencia , asimismo deberán apercibirle que de no cumplir con los trabajos incurrirá en un delito de quebrantamiento de condena.

PROHIBICION DE APROXIMARSE Y COMUNICARSE CON LA VICTIMA 

De incumplirlo incurrirá en un delito de quebrantamiento de condena.

PROHIBICION DE TENENCIA Y PORTE DE ARMAS
De incumplirlo incurrirá en un delito de quebrantamiento de condena.
